
¿Qué tratan y deciden las Comisiones de 
Patrimonio Histórico?
Las Comisiones de Patrimonio Histórico existentes en cada provincia 
asumen competencias de valoración y estudio de muchas actuaciones 
que se proyectan sobre elementos sensibles del patrimonio histórico, 
monumental y artístico de Andalucía
Pensemos que tales Comisiones deben emitir un informe preceptivo a la hora de aprobar un plan 
urbanístico que afecte al ámbito de determinados elementos sometidos a niveles de protección legal 
o bien para la concesión de licencias de obras en inmuebles dotados de algún régimen de tutela. 
Junto a sus miembros natos participantes por razón de los cargos administrativos que ocupan, también 
se incluyen a colectivos o asociaciones ciudadanas implicadas por la protección de nuestros valores 
culturales que aportan el criterio de la sociedad civil movilizada sobre tales temas. 

Estas Comisiones emitirán informe en los siguientes supuestos: a) Autorizaciones en relación a 
procedimientos de obras y otras intervenciones en bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como Bienes de Interés Cultural con la tipología de Monumentos y Jardines Históricos 
así como en sus entornos, siempre que no se haya producido la delegación de competencias prevista 
en el artículo 40 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. b) 
Propuestas de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. c) Propuestas de 
declaración de Zonas de Servidumbre Arqueológica. d) Planes de ordenación urbanística o territorial 
de ámbito provincial a que se refiere el artículo 29.4 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre. e) Planes 
de des-contaminación visual o perceptiva que deban aprobarse por los municipios. f) Cualquier 
otro supuesto en el que les sea solicitado informe por la persona titular de la Delegación Provincial 
competente en materia de patrimonio histórico; etc.. 

Dicho de otro modo; los contenidos de las funciones atribuidas a estas Comisiones de Patrimonio 
Histórico son un ejemplo de interés y de atención ciudadana y las disponibilidades técnicas para 
divulgar sus desempeños y el resultado práctico de su trabajo son, a su vez, un escenario idóneo para 
hacer real y creíble el ejercicio efectivo de participación ciudadana en una materia tan trascendente 
como es la cultura y la protección de nuestro patrimonio histórico. Y, además, se trata de un interesante 
ejemplo de transparencia en la gestión de los asuntos públicos que desde esta Institución siempre 
hemos aplaudido y valorado.
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·04 MEJORAR LAS NORMAS·

Pues bien, a lo largo de 2020 y realizando algunos seguimiento de actuaciones anteriores sobre esta 
materia, descubrimos que algunas Comisiones Provinciales de Patrimonio no ofrecían en sus respectivos 
servicios de internet las reseñas de sus actividades; en concreto de las sesiones de trabajo celebradas 
y sus resultados debidamente recogidos en las preceptivas actas. Apreciamos esas omisiones en las 
Comisiones de Córdoba y Granada.

Ese ejercicio de publicidad, accesibilidad y transparencia de las Comisiones ha de ser considerado de 
especial interés.

Precisamente, con motivo de una queja seguida ante la Delegación Territorial de Sevilla, dictamos en 
su día Resolución para lograr las debidas garantías, agilidad y accesibilidad en dicho organismo ya que 
venía desatendiendo las divulgaciones preceptivas de sus sesiones sin publicar las correspondientes 
actas, que obtuvo la expresa aceptación de la Delegación.

Pues bien, dentro de las frecuentes actuaciones de control o seguimiento que esta Institución acostumbra 
a realizar, hemos constatado las informaciones publicadas en las ocho Comisiones Provinciales, 
advirtiendo la mayoritaria normalidad de estas divulgaciones en dichos organismos, accediendo a los 
contenidos de sus actas dentro del apartado “Normativa” que se recoge en la página oficial de la 
Consejería. Pero, como decimos, no se hacía así en las Delegaciones de Córdoba y Granada.

El informe recibido nos confirmaba, efectivamente, estas anomalías en los casos de Granada y Córdoba, 
además de trasladar la reacción correctiva de proceder a subsanar estas omisiones (“una vez estén 
dados de alta los funcionarios designados”, según explican desde Córdoba e incluso se alude a agilizar 
su publicación “en un plazo no superior a 48 horas” en Granada).

Expresamos, pues, nuestra satisfacción por el paso que se anuncia para los trabajos de actualización 
y publicidad de las actas de estas CPPH de Córdoba y Granada. Si bien, de inmediato, una elemental 
prudencia nos ha llevado a repasar, al día de la fecha, las anteriores medidas. Y, efectivamente, ya 
aparece en la página de la CPPH de Granada las actas de 2019 y 2020 publicadas. En cambio en el 
caso de Córdoba solo se reseñan las actas nº 9 y nº 10 de 2020 por lo que esa falta de publicidad 
permanece.

Estas comprobaciones las hemos extendido al resto de las CPPH y podemos deducir que, en general, 
las actas de las sesiones celebradas por tales Comisiones se han publicado referidas a 2019 y 2020. 
Pero existen varios supuestos anómalos en la Comisión de Málaga y en la de Jaén ya que solo aparecen 
las actas de 2019 sin publicar las actas de 2020.
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Vehículos de transporte de movilidad 
personal en tiempos de pandemia
Uno de los efectos de la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia 
del coronavirus ha sido un aumento del uso de la bicicleta, 
habiéndose registrado de forma paralela un considerable aumento de 
sus ventas
Es por esta razón que se demanda por amplios sectores sociales medidas de apoyo por parte de las 
administraciones para que este medio de transporte se consolide como una alternativa real frente a los 
transportes motorizados.

Estos vehículos constituyen, además, una buena alternativa para eludir el peligro de contagio de los 
metros y autobuses en las horas punta y, por ello, se está utilizando cada vez más como medio para 
realizar los trayectos diarios al trabajo o a otras actividades cotidianas.

Algunos ayuntamientos, conscientes de esta realidad, han tomado medidas para facilitar este tipo de 
transporte que resulta menos contaminante e invasivo de los espacios públicos.

A nivel estatal, las competencias sobre organización de la movilidad las ostenta el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que ha puesto en marcha un proceso participativo para 
elaborar una Ley de Movilidad Sostenible que potencie los modos de transporte menos contaminantes.

En este orden de cosas, la Red de Ciudades por la Bicicleta presentó durante el estado de alarma un 
plan de choque que incluía entre otras medidas ampliar las redes ciclistas, coordinar los semáforos para 
priorizar peatones y ciclistas, hacer respetar los límites de velocidad, facilitar espacios de aparcamiento 
seguro y la puesta en marcha de ayudas para la compra de bicicletas.

Pues bien, en el marco descrito, cabe resaltar que en 2020 concluía la vigencia del Plan Andaluz 
de la Bicicleta 2014-2020. Un ambicioso Plan que, por diversas circunstancias, no ha alcanzado los 

Esperamos que pronto se pueda avanzar en estas líneas de mejora que, pensamos, redundarán en un 
mejor acceso y divulgación de los trabajos de las Comisiones Provinciales de Patrimonio y despertar el 
interés ciudadano por sus responsabilidades (ver queja 20/6943).

Más Información en Informe Anual 2020. Capítulo 1.2. Cultura y Deportes, epígrafe 1.2.2.3
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-actualicen-las-actas-de-las-comisiones-provinciales-de-patrimonio-historico-y-permitan

	04. Mejorar las normas
	¿Qué tratan y deciden las Comisiones de Patrimonio Histórico?




